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Cácota, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase por efectuada oportunamente la publicación correspondiente al 

emplazamiento del demandado JOSE ORLANDO VILLAMIZAR PEÑA, conforme 

a lo dispuesto por el Art. 10 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 

y debidamente ingresada al portal web de personas emplazadas. 

 

De conformidad con el artículo 108 del C. G del  P. se designa como curador Ad 

Litem, del demandado, a la Dra.  JESSICA MABEL DELGADO VILLAMIZAR. 

 

Previo a oficiar, désele cumplimiento a  lo estipulado en la circular PCSJC 19-18 y 

realícese consulta previa de los antecedentes disciplinarios de  la curadora, 

efectuado lo anterior y de ajustarse a derecho, comuníquesele la designación en la 

forma indicada en el artículo 49 del C.G del P. 

 
NOTIFIQUESE 

 
JOSE EDUARDO DURAN SOLANO 

JUEZ 
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